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Inscrita en la partida 11396556 del Registro de Personas Jurídicas de Lima y Callao 
Miembro de Ernst & Young Global 

 

Tanaka, Valdivia & Asociados 
Sociedad Civil de R.L 

Al Directorio y los Accionistas de Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. 

 

Opinión 

 

Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Compañía de Minas Buenaventura 

S.A.A. (una sociedad anónima abierta peruana) (en adelante �³�H�O �*�U�X�S�R�´���� que comprenden el estado 

de situación financiera al 31 de diciembre de 2023, y los correspondientes estados consolidados de 

resultados, de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 

terminado en esa fecha, y las notas a los estados financieros consolidados, incluido un resumen de 

las políticas contables materiales. 

 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan razonablemente, en 

todos los aspectos significativos, la situación financiera del Grupo al 31 de diciembre de 2023, así 

como su desempeño financiero y sus flujos de efectivo consolidados por el año terminado en esa 

fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. 

 

Bases de la Opinión 

 

Realizamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

aprobadas para su aplicación en el Perú por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores 

Públicos del Perú. Nuestras responsabilidades en virtud de esas normas se describen con más 

detalle en la sección �³�5�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G�H�V del auditor en relación con la auditoría de los estados 

�I�L�Q�D�Q�F�L�H�U�R�V�´ de nuestro informe. Somos independientes del Grupo de acuerdo con la Junta de Normas 

Internacionales de Ética para Contadores y el Código Internacional de Ética para Contadores 

Profesionales (incluidas las Normas Internacionales de Independencia) (Código IESBA) junto con los 

requisitos éticos en Perú que son relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros 

consolidados, y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos 

requisitos y el Código IESBA. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es 

suficiente y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra opinión. 

 
  



Informe  de los auditores  independientes (continuación)  

 

Énfasis sobre información separada 

 

Los estados financieros consolidados de Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. han sido 

preparados en cumplimiento de los requerimientos legales vigentes en Perú para la presentación de 

información financiera, tal como se indica en la Nota 2. Estos estados financieros consolidados se 

deben leer conjuntamente con los estados financieros consolidados de Compañía de Minas 

Buenaventura S.A.A. y Subsidiarias al 31 de diciembre de 2023. 

 

Asuntos Clave de Auditoria 

 

Los asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, fueron de 

mayor importancia en la auditoría de los estados financieros consolidados del período en curso. Estos 

asuntos se abordaron en el contexto de la auditoría de los estados financieros consolidados en su 

conjunto, y en la formación de nuestra opinión de auditor correspondiente, y no proporcionamos una 

opinión separada sobre estos asuntos. Con base en lo anterior, a continuación, se detalla la manera 

en la que cada asunto clave fue abordado durante nuestra auditoría. 

 

Hemos cumplido con las responsabilidades descritas en la sección �³�5�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G�H�V del auditor en 

relación con la auditoría de los estados �I�L�Q�D�Q�F�L�H�U�R�V�´ de nuestro informe, incluso en relación con estos 

asuntos. En consecuencia, nuestra auditoría incluyó la realización de procedimientos diseñados para 

responder a los riesgos de incorrección material evaluados en los estados financieros consolidados. 

Los resultados de los procedimientos de auditoría, incluidos los procedimientos realizados para 

abordar los asuntos que se mencionan a continuación, constituyen la base para la opinión de 

auditoría sobre los estados financieros adjuntos. 

 
  



Informe  de los auditores  independientes (continuación)  

 

 Deterioro  de propiedades,  planta,  equipo  y costos  de desarrollo  
  
Asunto clave de 

auditoría 

Al 31 de diciembre de 2023, el valor neto en libros de las propiedades, planta, 

equipo y costos de desarrollo del Grupo era de US$1,600.29 millones. Las 

revelaciones relacionadas se incluyen en la Nota 2.4(m) y en la Nota 11(b) de 

los estados financieros consolidados. El Grupo revisa y evalúa por deterioro sus 

propiedades, planta, equipo y costos de desarrollo, en cada fecha de reporte, o 

cuando eventos o cambios en las circunstancias indiquen que los valores en 

libros relacionados, al nivel de Unidad Generadora de Efectivo (UGE), pueden 

no ser recuperables. Cuando el Grupo determina la existencia de indicadores de 

deterioro, la Gerencia realiza una evaluación para determinar si existe deterioro. 

Existe deterioro cuando el valor en libros de un activo o UGE excede su monto 

recuperable, siendo el monto recuperable el mayor entre el valor razonable 

menos los costos de venta y el valor en uso. El Grupo ha estimado el valor en 

uso a nivel de cada UGE con indicadores para evaluar el deterioro en sus 

propiedades, planta, equipo y costos de desarrollo. Durante el año 2023, el 

Grupo no ha registrado deterioro sobre el valor en libros de sus propiedades, 

planta, equipo y costos de desarrollo. 

 

La auditoría efectuada sobre la evaluación de deterioro de las propiedades, 

planta, equipo y costos de desarrollo del Grupo fue compleja e implicó juicio 

debido a la importancia de esta estimación en la determinación del valor en uso 

de cada UGE. En particular, las estimaciones del valor en uso fueron sensibles a 

supuestos significativos como volúmenes de producción, vida útil de la mina, 

precio de mercado de los metales, valor residual de los activos y tasas de 

descuento que reflejaran las evaluaciones actuales del mercado del valor del 

dinero en el tiempo y los riesgos específicos asociados a cada UGE, incluyendo 

cantidades estimadas de minerales recuperables. 

 

El Grupo involucró consultores y tasadores independientes para validar la 

cantidad estimada de reservas minerales recuperables y el valor residual de los 

activos de larga duración que se utilizó como parte de los análisis de deterioro, 

respectivamente. 

 

 

 

 

 



Informe  de los auditores  independientes (continuación)  

 

Cómo abordamos 

el asunto en 

nuestra auditoría 

Obtuvimos un entendimiento de los controles ejecutados por la Gerencia del 

Grupo sobre el proceso de evaluación de deterioro de propiedades, planta, 

equipo y costos de desarrollo, incluido el proceso para identificar y evaluar los 

posibles indicadores de deterioro; así como un entendimiento de la revisión 

efectuada por el Grupo de los supuestos significativos, la información financiera 

proyectada y la metodología utilizada para desarrollar dichas estimaciones. 

 

Para probar el valor en uso estimado de las UGE con indicadores de deterioro, 

llevamos a cabo procedimientos de auditoría que incluyeron, entre otros, evaluar 

la metodología de estimación y probar los supuestos significativos discutidos 

anteriormente, así como los datos subyacentes utilizados por el Grupo en su 

análisis. 

 

Evaluamos la información financiera proyectada de las UGE con indicadores de 

deterioro comparando los precios de las materias primas con la información de 

mercado disponible y los planes comerciales internos. También evaluamos los 

niveles de producción futuros utilizados en los análisis de deterioro, que se 

basan en los planes de vida útil de la mina comparándolos con las estimaciones 

históricas y los resultados. Además, evaluamos las cantidades estimadas de 

minerales recuperables del Grupo comparándolas con el desempeño operativo 

histórico de cada UGE. 

 

Involucramos a nuestros especialistas en valuación para que nos asistieran a 

comparar los supuestos de precios de las materias primas con los datos del 

mercado y los pronósticos de los analistas. Además, nuestros especialistas en 

valuación revisaron las tasas de descuento utilizadas, comparándolas con las 

tendencias actuales de la industria y la economía, y evaluaron las primas de 

riesgo específicas aplicadas.  

 

Asimismo, involucramos a tasadores independientes para que nos asistieran en 

la revisión del valor residual de los activos de larga duración estimado para 

aquellas UGE con indicios de deterioro en las que una variación significativa de 

este supuesto pudiera resultar en el reconocimiento de una provisión por 

deterioro. 

 

También realizamos un análisis de sensibilidad sobre los supuestos 

significativos para evaluar cualquier cambio en el valor recuperable de las UGE 

que pudiera resultar de las variaciones en estos supuestos. 

 



Informe  de los auditores  independientes (continuación)  

 

Evaluamos la competencia y objetividad de los consultores independientes, así 

como la competencia de los especialistas del Grupo.  

 

Además, evaluamos la revelación de este asunto en la Nota 2.4(l) y en la Nota 

10(b) de los estados financieros consolidados. 

 

 Activos  relacionados  con  Posiciones  Tributarias  Inciertas  
  
Asunto clave de 

auditoría 

Como se revela en las Notas 7(c) y 29(d) de los estados financieros 

consolidados, el Grupo ha identificado ciertas contingencias relacionadas con el 

impuesto a las ganancias asociado a los años fiscales de 2007 a 2010, 2013, 

2014, 2017 y 2018. En estos años, las autoridades fiscales pertinentes han 

impugnado el tratamiento fiscal aplicado por el Grupo bajo la ley del impuesto a 

la renta en Perú. Al 31 de diciembre de 2023, el Grupo ha reconocido activos 

por reclamos y pagos efectuados bajo protesto ante la autoridad tributaria por 

un monto de $526.5 millones, como resultado de los desembolsos realizados a 

las autoridades fiscales como parte del proceso de reclamo fiscal en Perú, pero 

por los cuales el Grupo está disputando la validez de la evaluación efectuada 

por las autoridades fiscales. Al 31 de diciembre de 2023, la Gerencia del Grupo 

concluyó que las probabilidades de recuperar una porción de los pagos 

efectuados bajo protesto a la Administración Tributaria relacionados con los 

ejercicios fiscales 2009 y 2010, eran menores al 50%, por lo que fue reconocido 

con efecto en los resultados del ejercicio un Pasivo por reclamo a la 

Administración Tributaria por US$113.2 millones. 

 

La incertidumbre en una posición fiscal puede surgir cuando existe 

incertidumbre en cuanto a la aplicabilidad de la ley del impuesto a la renta, o la 

aplicabilidad de la ley del impuesto a la renta a una transacción en particular o 

ambos. El Grupo utiliza juicio significativo para determinar, con base en los 

méritos técnicos, si es más probable que su posición fiscal frente a la autoridad 

tributaria prevalezca en la determinación del monto recuperable de los pagos 

efectuados bajo protesto relacionados con el impuesto a las ganancias. 

La auditoría de la estimación de las posiciones fiscales inciertas y la 

recuperabilidad relacionada de los activos por reclamos a la SUNAT por pagos 

efectuados bajo protesto, antes de que se resuelva el tratamiento fiscal incierto, 

requiere un alto grado de juicio del auditor y un esfuerzo de auditoría 

significativo debido a la complejidad y el juicio utilizado por el Grupo en la 

determinación, basada en interpretaciones de la legislación del impuesto a las 

ganancias y disposiciones legales en el Perú. 

 



Informe  de los auditores  independientes (continuación)  

 

Cómo 

abordamos el 

asunto en 

nuestra 

auditoría 

Obtuvimos un entendimiento de los controles ejecutados por la Gerencia del 

Grupo sobre el proceso contable para la determinación del impuesto a las 

ganancias, incluidas las posiciones fiscales inciertas y las contingencias 

fiscales, para ello obtuvimos un entendimiento de la revisión efectuada por la 

administración sobre los méritos técnicos de las posiciones fiscales inciertas, 

las determinaciones fiscales controvertidas y la determinación y aprobación del 

importe recuperable de los activos por reclamos a la SUNAT por pagos 

efectuados bajo protesto. 

 

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, la evaluación de 

los supuestos utilizados por el Grupo para desarrollar sus posiciones fiscales 

inciertas con base en las leyes peruanas de impuesto a las ganancias, la 

revisión de los montos reconocidos como activo y pasivo, incluida la inspección 

y análisis de estos asuntos por parte de los abogados internos y externos del 

Grupo. 

 

Además, involucramos a nuestros profesionales en materia fiscal para evaluar 

los méritos técnicos de la posición fiscal del Grupo y para evaluar la aplicación 

de la legislación fiscal pertinente y la orientación contable al evaluar el 

reconocimiento y la recuperabilidad de los activos por reclamos a la SUNAT por 

pagos efectuados bajo protesto. 

 

Además, evaluamos la revelación de este asunto en las Notas 7(c) 29(d) a los 

estados financieros consolidados. 

 

 
  



Informe  de los auditores  independientes (continuación)  

 

Otra Información en el informe anual 2023 del Grupo 

 

La gerencia es responsable de la otra información. La otra información comprende la información 

incluida en la Memoria Anual correspondiente al 31 de diciembre de 2023, pero no incluye los estados 

�¿�Q�D�Q�F�L�H�U�R�V consolidados ni nuestro informe de auditoría correspondiente. 

 

Nuestra opinión sobre los estados financieros consolidados no cubre la otra información y no 

expresamos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre ésta.  

 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros consolidados, nuestra responsabilidad es 

leer la otra información y, al hacerlo, considerar si la otra información es materialmente inconsistente 

con los estados financieros consolidados o nuestro conocimiento obtenido en la auditoría o si de otra 

manera parece estar materialmente mal expresada.  

 

Cuando leamos y consideremos la Memoria Anual correspondiente al 31 de diciembre de 2023, si 

concluimos que contiene una incorrección material, comunicaremos el asunto identificado a los 

responsables del Gobierno del Grupo. 

 

Responsabilidad de la Gerencia y los responsables del gobierno del Grupo en relación con los 

estados financieros consolidados 

 

La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 

consolidados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y del control interno que la Gerencia determine 

que es necesario para permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de errores 

materiales, ya sea debido a fraude o error. 

 

Al preparar los estados financieros consolidados, la gerencia es responsable de evaluar la capacidad 

del Grupo para continuar como una empresa en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 

relacionados con la empresa en marcha y utilizando la base contable de la empresa en marcha, a 

menos que la gerencia tenga la intención de liquidar o cesar las operaciones, o no tenga otra 

alternativa realista diferente a hacerlo. 

 

Los responsables del gobierno del Grupo son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera del Grupo. 

 
  



Informe  de los auditores  independientes (continuación)  

 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 

 

Nuestros objetivos son obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros consolidados en 

su conjunto están libres de incorrección material, ya sea por fraude o error, y emitir un informe que 

incluya nuestra opinión. La seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, pero no garantiza 

que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una incorrección 

importante cuando exista. Las incorrecciones pueden surgir debido a fraude o error y se consideran 

materiales si, individualmente o acumuladas, podría esperar que influyan razonablemente en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros consolidados. 

 

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

aprobadas para su aplicación en el Perú por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores 

Públicos del Perú, ejercemos un juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante 

toda la auditoría. También somos responsables de: 

 

- Identificar y evaluar los riesgos de incorrección material de los estados financieros 

consolidados, ya sea debido a fraude o error, diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría 

que respondan a esos riesgos, y obtener evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada 

para proporcionarnos una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debido a fraude es mayor que la resultante de un error, ya que el fraude puede 

implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, declaraciones falsas o sobrepaso del 

sistema de control interno. 

- Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el 

propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Grupo. 

- Evaluar la idoneidad de las políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las estimaciones 

contables y las respectivas revelaciones realizadas por la gerencia.  

- Concluir sobre la idoneidad del uso por parte de la gerencia de la base contable de la empresa 

en marcha y, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre 

material relacionada con eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre 

la capacidad del Grupo para continuar como una empresa en marcha. Si llegamos a la 

conclusión de que existe una incertidumbre material, estamos obligados a llamar la atención en 

el informe de nuestro auditor sobre las revelaciones relacionadas en los estados financieros 

consolidados o, si dichas revelaciones son inadecuadas, a modificar nuestra opinión. Las 

conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe 

de auditoría. Sin embargo, los eventos o condiciones futuras pueden hacer que el Grupo deje 

de continuar como una empresa en marcha. 

- Evaluar la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros 

consolidados, incluidas las revelaciones, y si los estados financieros consolidados representan 

las transacciones y eventos subyacentes de manera que logre una presentación razonable. 



Informe  de los auditores  independientes (continuación)  

 

Comunicamos a los responsables del gobierno del Grupo, entre otros asuntos, al alcance planeado y 

el momento de realización de la auditoría, los hallazgos significativos de la misma, así como cualquier 

deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la auditoría. 

 

También proporcionamos a los responsables del gobierno del Grupo una declaración de que hemos 

cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado 

con ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se podría esperar 

razonablemente que pudieran afectar mi independencia y, en su caso, las correspondientes 

salvaguardas. 

 

Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno del Grupo, 

determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros 

consolidados del periodo en curso y, por lo tanto, son los asuntos clave de auditoría. Describimos 

esos asuntos en nuestro informe de auditor salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 

prohíban revelar públicamente el asunto o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 

determinemos que un asunto no se debería comunicar en nuestro informe porque se esperaría 

razonablemente que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 

público del mismo. 

 

 

Lima, Perú 

29 de febrero de 2024 

 

 

Refrendado por: 

 

 

 

 

 

_______________________ 

Elizabeth Fontenla 

C.P.C.C. Matrícula N° 25063 




































































































































































